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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103019-2023-00227-00 

 

SANTIAGO DE CALI, SEIS (06) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

La presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL presentada por el BANCOLOMBIA S.A. en contra de YESSICA IDARRAGA 

LONDOÑO ha correspondido a este Juzgado por reparto y al revisarla se observan 

las siguientes falencias: 

 

1. En el acápite de pretensiones y hechos hace referencia a un capital de 

$168.829.565,9 m/cte. y unos intereses corrientes por valor de $8.132.181,84 m/cte.  

y en el acápite procedimiento, cuantía y competencia refiere:  

 

Por lo anterior, deberá aclarar.  

 

2.  Deberá indicar expresamente en las pretensiones, las fechas desde las cuales 

pretende el cobro de intereses moratorios.  

 

3. Conforme a lo regulado en Código General del Proceso, el Acuerdo PCSJA22-

11930 del 25 de febrero de 2022, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura 

y la Ley 2213 de 2022, deberá la parte actora aportar la subsanación en forma de 

mensaje de datos al correo electrónico del juzgado 

j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por lo anterior, conforme al artículo 90 del C.G.P., el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

     

PRIMERO. -INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la 

parte motiva del presente proveído. 
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SEGUNDO. -CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanar la (s) anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 

 

    

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARIA 

En Estado No.148 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   07 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
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